
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor Juez 

el proceso ejecutivo Rad. 2019-00017, indicándose que la parte 

demandante solicitó se levante la medida de embargo de remanentes 

ordenado para el proceso Rad. 2024-00020 del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas. 

Se indica que del Juzgado referido se recibió oficio N. 51 de la fecha 

mediante el cual se comunicó la efectividad de la medida. Sírvase 

proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 158 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2019-00017 

DEMANDANTE: RIGOBERTO CHALARCA MELO CC. 15.903.775 

DEMANDADO: JOSÉ OSCAR CANO SUAREZ CC. 15.907.051 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone 

agregar el oficio No. 051 de la fecha mediante el cual se comunica por 

parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas, 

la efectividad de la medida de embargo de remanentes. 

 

De otro lado, se advierte que la parte demandante presentó memorial 

en el que solicita el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de remanentes ordenado dentro del proceso que reposa en el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas Rad. 

171744089002-2024-00020, promovido por el señor Rigoberto 

Chalarca Melo y contra los señores José Oscar Cano Suárez y Luisa 

María Cano Valencia, a lo cual se accederá al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 597 numeral 1 del Código General del Proceso.  

 

Envíese la comunicación correspondiente indicando el levantamiento 

de la medida. 

 

Finalmente se acepta la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoria. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas, 



 

 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: AGREGAR el oficio No. 051 de la fecha mediante el cual 

se comunica por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas, la efectividad de la medida de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de remanentes ordenado dentro del proceso que reposa en 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas Rad. 

171744089002-2024-00020, promovido por el señor Rigoberto 

Chalarca Melo y contra los señores José Oscar Cano Suárez y Luisa 

María Cano Valencia. Por secretaría envíese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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